
imponible de este impuesto, con excepción de los
actos de última voluntad. También estarán obligados
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos
hechos, actos, o negocios jurídicos, que les hayan
sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas.

Lo prevenido en este apartado se entiende sin
perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios a
la Ciudad Autónoma, éstos deberán hacer constar la
referencia catastral de los bienes inmuebles cuando
dicha referencia se corresponda con los que sean
objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los com-
parecientes en los documentos que autoricen sobre
el plazo dentro del cual están obligados los interesa-
dos a presentar declaración por el impuesto y,
asimismo, sobre las responsabilidades en que incu-
rran por la falta de presentación de declaraciones.

Artículo 17. Inspección  y  recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se
realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Orde-
nanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de
Melilla, la Ley General Tributaria y en las demás
leyes de Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones será el
establecido en la Ordenanza Fiscal General de la
Ciudad Autónoma de Melilla y demás normas que
resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.

De conformidad con el contenido de Artículo
159.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, la cuota tributaria resul-
tante de aplicar las tarifas que figuran en la presente
Ordenanza será objeto de una bonificación de 50 por
100.

Disposición derogatoria.

Queda derogada a la entrada en vigor de esta
Ordenanza la "Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana" publicada en el BOME
extraordinario nº 21, de 30 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provi-
sionalmente por la Asamblea de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla en fecha 30 de enero de 2014,
publicada en BOME número 5106 de fecha 21 de
febrero de 2014, y elevada a definitiva mediante
Decreto de Presidencia nº 2014001528 de 23 de
abril de 2014, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación definitiva en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME).

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

992.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes de alta en el padrón, bien por su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por .la Ley 4/99, de 13 de enero, se les
notifica mediante la presente publicación en el
BOME.

Nombre, D. Hakim Amadmad, Documento, PAS
WHY8653132, N.º de Orden, 0280, Fecha, 14-04-
2014.

Los interesados antes mencionados podrán
tener acceso al texto íntegro de los expedientes y
notificaciones correspondientes en el Negociado
de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma
de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-
cas), sito en la C/ Marqués de los Velez n° 25,
durante un plazo de quince (15) días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con lo también
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